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de tadlitar la a Jqui-Se adecuará la legislación vigente con el objeto 
sición del suelo necesario para ejecutar los programas de desarrollo 
urbano y vivienda, así como la recuperación de sectores deteriorados 
de las ciudades a través de la renovación urbana, favoreciendo la 
densificación y el buen uso de la infraestructura.

Se elaborarán las disposiciones legales necesarias para facilitar el 
acceso al finandamiento habitadonal y la canalizadón de mayores 
recursos del sector privado para construcdón de viviendas de sectores 
bajos y medios de la pobladón.

^  G e s tió n

Se elaborará Proyeao de Ley de reestructuradón del Ministerio para 
lograr una mayor eficienda y descentralizadón administrativa, mejoran
do las condidones económicas del personal.

Desarrollo Urbano

Se definirá una política específica de desarrollo urbano para lograr:

Integradón y partidpadón de los habitantes en las actividades de 
planeamiento, consimcdón, mejoramiento y conservadón de la calidad 
del hábitaL

Fortalecimiento de la infraestructura de dudades de tamaño inter
medio, que facilite la descentralizadón del país.

Recuperadón de los sectores deteriorados de las dudades.

Se ejecutarán durante el año 1991;

Construcción de 120 obras de equipamiento de espades públicos en 
pobladones de extrema pobreza, con una inversión de MMS 1.500.

Pavimentadón de 3-3 millones de m̂  en vías urbanas, con una 
inversión de MMS 15.000.

A través de la cooperadón externa, se inidará la construcdón de un 
conjunto urbano de 176 viviendas como parte de un proyecto de 
remodeladón en Santiago Centro.

Estudios de planes reguladores, planes intercomunales, pavimenta
dón, vialidad urbana, zonas industriales, y vivienda por un monto total 
de MMS 498.

^  Vivienda

Se buscará adecuar los sistemas habitadonaJes vigentes para lograr;

.Mejor focalizadón sodo-económica de los programas para los 
sectores que fueron diseñados, considerando sus componentes urbano 
y rural y dismbudón regional.

Mayor progresividad en la distribudón de los recursos

Facilitar la libre asodadón de los postulantes y la partidpadón
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organizada de los trabajadores.

Se ejecutarán los siguientes programas durante 1991:

22.500 viviendas progresivas, con uru inversión de MMS 9.500, 
más la cooperación económica externa.

22.000 viviendas básicas, con una inversión de MMS 33.300.

16.000 viviendas para trabajadores, con una inversión de 
MMS 6.100.

36.000 subsidios habitadonaJes urbanos y mrales, con una inversión 
de MMS 36.200.

Mejoramiento Capacidad de (bestión

Se implementarán medidas para mejorar la capaddad de gestión y 
control del MINVU y sus diversos campos de acdón (operadón interna, 
cartera hipotecaria, obras urbanas y habitadonales, selecdón de benefi- 
darios, etc.). Para ésto, se desarrollará un plan de informática, con uru 
inversión de USS 861.000.

^  Sociedades mj-Kta.«i de gestión urbana

Se impulsará la creadón de Sodedades Mixtas para la gestión del 
desarrollo urbano, que induyan la partidpadón del sector privado y 
del sector público, en obras que sean de mutuo interés.

^  Apoyo a grupos organizados

Se promoverá la asistenda profesiorul y técnica a los grupos organi
zados en la elaboradón y producdón de sus viviendas y equipamiento.

Formalizadón de flnanríaTnif>ntn  BID

Para fmandar un programa de soludones habitadonales destinado a 
grupos de menores ingresos, por un monto de ÜSS 150 millones para 
los próximos años.

Para flnandár un proyecto de intervendón urbana en la Región 
•Metropoliuna, con el ñn de mejorar la efidenda de su infraestructura, 
disminuir la segregadón espacial y crear subcentros de servidos, por 
un monto de USS 150 millones.
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